
 

Casa de la Cultura Jurídica 
“Ministro Andrés Horcasitas” en Ciudad 

Juárez, Chihuahua 
 

Versión pública de documentación vinculada a 
contrataciones de bienes y/o servicios  

 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción XXI, 111 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título 

Cuarto de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, 

fracción IX de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados, así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 

por el que se aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación 

de la información, así como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta 

versión pública los datos siguientes: firmas y rúbricas de la persona física contratista, 

considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, 

y conforme a la resolución emitida el 26 de febrero de 2020, por el Comité de Transparencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número: CT-CUM/A-54-2019-II, 

disponible en el link: https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2020-

03/CT-CUM-A-54-2019-II.pdf en la que se analizó y validó la confidencialidad de esos datos. 

Este documento consta de doce de páginas y es parte integrante de la versión pública del 

contrato 70220089, relativo al servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de 

aire acondicionado, por el periodo del 12 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2022 para la 

Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, adscrita a la Dirección General de Casas de la 

Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

 

Mtra. Claudia Murillo Medina  

Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez 
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MANTENIMIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO DE ~os EQUIPOS DE AIRE 
ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DIGA EN CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA. 

DICHO MANTENIMIENTO CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

PRIMER EVENTO fMARZO 202~ 
M.A.A.01 MANTEN MIENTO PR ENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQgETE, MARCA YORK, MODELO DAYA-F036N070C, 
ENFRIAMIENTO/CALEFACCI N, CON CAPACIDAD DE 36,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OB~ 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO PARA OFICINAS EN PRIME 
PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQgETE, MARCA YORK, MODELO DBYA-F060N135C, 
ENFRIAMIENTO/CALEFACCI N, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO PARA OFICINAS EN PRIMER 
PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQgETE, MARCA YORK, MODELO DBYA-F060N110C, 
ENFRIAMIENTO/CALEF,!\CCI N, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO PARA OFICINAS EN PRIMER 
PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PISO-TECHO, MARCA TEMPSTAR,fcODELO NHP060AKC2, CON 
CAPACIDAD DE 6~000 BTUH, CON CARACTERiSTICAS EL CTRICAS 220/2/60, INCLUYE: 
MATERIALES, MA O DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.04.1 EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIA LADO IZQUIERDO. (PZA 
1.00). 
M.A.A.04.2 EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIA LADO DERECHO. (PZA 
1.00). 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Supra~ Corte de Justic!• ~ la Nación, en_ 1? sucesivo 11Su~~ma Cort~" por cond_ucto de su repre~ntante para loa ef~ctos de este instrumento manifiesta que: 
~-¡8E;e~e::~~~~ órgano depos1tano del Poder Jud1c1al de la Federac1on, en términos de lo dispuesto en los articulas 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de ta Ley orgánica del Poder Judicial 

1.2.- La presente contrata~~" re~lizada mediante adjudi_~ción dire_cta fue auto~~ada ~~r la titular de la Casa de la Cul~u_ra Jurídica ~~ Ciuda~ Juárez, d~ conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción v, 46, 95, 96 y 97 del 
Acue~o. ~eneral de ~dm1mstra~1~n Xl~~2019, d_el Com1te -~• Gob~erno y Adm1mstrac!~" de la Suprema Co~e de Justi.c,.a de la N~cIon del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adqu1sic~on, arrendamiento, adm1mstra~o? r desm~rporac1~n de bienes y la contratacIon ~e- obras, y pres_tac10n de servIcI0s requendos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Ca~a de la Cultura Jund1ca en Ciudad Juarez, está facult_a~~ para ~uscnb1r el presente ~nstru!"ento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo _l? relacI_ona~o con el presente contr~~o, señala_ corno su dornICJho el ubicado en la calle Josa Mana Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtérnoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-L~ erogac1on que 1mpl!~ la.,Prese_n~e contratacIon se _realizará con cargo al Centro Gestor 22330802S0010001, Partida Presupuesta\ 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez. 
11.- El Prestador de ServIc1os manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en 81 presente contrato. 
11.2.- Conoce perfect~rn~nte _l,as especificaciones técni~~ de los servicios re~ueri~?s por la "Suprema Corte~ ~ cuent_a con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-_A la fecha de adJud1cac1on de la presente contrat~cIon, no se encuentra mhabIhtado conforme a la regulación aphcable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los art,culos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestado~ de ~iyi_cios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente _la personalidad Jund1ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a \os domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Pri~ra. Condi~iones Generales. ~I "Prestador de Servicios" se compromete a p~o~orcionar los se~icios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
~ratula Y las cl~usul~s del p~ese~te mstrum~nt? ~nt~ato, duran~~ Y hasta el cumphm1ento total del Objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
Suprema Corte. n.o tiene obllga~ón de cubnr mngun Irn~orte adte1onal. En caso de qu~ el vencimiento de_ l?s ~lazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 

~eg~nda._ ~equ1s1tos pa~a realizar los pa~os resp~ctIvos. P~~ efe~to~ fiscales el ~restador de Serv1c1os deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
1dentificac1on fiscal, e~ped1d~ por la Secretana de HacIen~a Y Cred1to Pubhco ~n el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración t.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del mstrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" co_nvienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios•, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente mstrumento contractual. 
Tercera. Pe_nas Co!"'~ncionales. La_s pe_nas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
~n c~so de mcumphmIento de l~s_ obhga~1ones pactadas en ~I (nstrumento con_tractu.al y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
tncluir IVA} que no se hayan rec1b1do, o bien, no se hayan rec1b1do a entera sattsfacc1ón de la "Suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En cas~ ,de que no se _o~orgue pró~ga a~ _"Prestador de ~ervicio~• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
pres~cIon de l~s servIcIos o en la eJecuc,on de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, /os servicios no prestados o los conceptos de 
trabaJOS no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sef\alado anteriormente, se intciará el procedimtento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. M~nto del contrato. El monto del presente contrato es por $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,667.20 (Siete mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) resuttando un monto total de $55,587.20 (Cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y siete pesos 20/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios" debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domiciltOs: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.} más tVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes• convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios~ se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Juárez, los días 12 al 26 de marzo, 1 al 15 de junio y 1 al 15 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte~, esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios•. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la MSuprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios• asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las: reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte~, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte• de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios· encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del Objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad CiVil. El "Prestador de Servicios• responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as'Í como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirtos en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así corno informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumpiido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sef\alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1} Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diverso& a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cuttura Jurídica de la "Suprema" Corte", 
como "Administradora· del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•, así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumpian con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora·, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Serviciosn se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las ~Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ·Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Nombre Fecha 

León Jaime Alvarez Contreras 11 de marzo de 2022 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/02/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

I 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220089 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

31 DE OCTUBRE DE 2022. Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Post: , Clave Articulo : Cantidad·· lJnloafl ·••· . Y::/:'>,•··: :-··-::; .,,,•:·,•Descñnción·' ' ' . .:;;0: y::;<:'·(::.? ... ':"f", .· ·.:,:¡¡,,, p;; Unitario< : ·: tmnona Total 
ACONDICIONADO TIPO HI-WALL, MARCA CARRIER MODELO FKC183C, CON 
CAPACIDAD DE 18,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPL[A CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. g6,000 BTUtMARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADO 4TWA3036A1, MODELO EVAP RADOR M D036D100 
TIPO FAN & COIL CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) 
P.U.O.C.T. 
M.A.A.06.1 EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS. tZA 1.00¡. 
M.A.A.06.2 EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS. PZA 1.00 . 

M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R. ~60,000 BT~ MARCA TRANEÓ MODELO 
CONDENSADORA 4TW~3060A1, MODELO EVA ORADOR CD060D1P0 TIP FAN & COIL 
CARACTERISTICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. 
M.A.A.07.1 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO. tZA 1.oo¡. 
M.A.A.07.2 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO. PZA 1.00. 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R ga.ooo BTU) MARCA TRANE, MODELO 
CONDENS~ORA4TX~4518A1, MODELO EVAP RADOR 4MXW4518A1 TIPO HI-WALL 
CARACTER STICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN CASETA DE VIGILANCIA DE P.B. (PZA 1.00). 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 1 ER EVENTO 

20 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 2DO EVENTO 10,900.00 10,900.00 
OBSERVACIONES 

SEGUNDO EVENTO (JUNIO 202~ 
M.A.A.01 MANTENIMIENTO PRE ENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIP8 
PAQUETE, MARCA YORK, MODELO DAYA-F036N070C, ENFRIA~ENTO/CALEFACCI N, 
CON CAPACIDAD DE 36,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS EL CTRICAS 220/2/60, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO PARA OFICINAS EN PRIMER PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIP8 
PAQUETE, MARCA YORK, MODELO DBYA-F060N135C, ENFRIAMIENTO/CALEFACCI N, 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 09/031202212:11:29 
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CONTRATO SIMPUFICAOO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprama Corta de Justicia de la Nación, en lo sucesivo ªSuprama Corte" por conducto de su representante para loa efectos de este Instrumento manifiesta que: 
~-¡8 E;e:e=~~ órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en ténninos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

1.2.- la presente contrata~~" re~lizada mediante adjudi~ción dire_cta fue auto~~da ~orla titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, de confonnidad con Jo previsto en tos artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acue~o. General de ~dm1n1stra~~ Xl~[2019, d_el Con11té -~• Gob!emo y Adm1mstrac~~n da la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adqu1s~6n, arrendanuento, admImstracI0~ r desIn~racaon de bienes y la contratacIon ~e. obras, y pres_tación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Ca~ de la Cultura Jund1CS en Ciudad Juárez, está facultada para suscnb1r el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo .lo relaa~na?O con el presente contr~to, sei'iala_ con:so su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogactón que ImplIca la presente contratactón se realizara con cargo al Centro Gestor 22330802S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez. 
11.-EI "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.-Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfect~ITN:'nte las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Corte" y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudlCBción de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación apltcable a los Poderes Ejecutivo Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos· asimismo no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. ' ' ' 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado ·Prestador de Servicios·. 
111.- La "Suprema Corte" y el 11Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificari como las ªPartes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las ·Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contradual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Pñ'!'8ra. Condiciones Generales. ~I ·Prestador de Servicios· se compromete a p~~orcionar los se~icios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei'ialadas en la 
~ratula Y las cl~usul~s del ~se~te instru~nt~ ~n~to, dura~~ y hasta al cumpl1m1ento total_ d~I obJeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
Suprema Corte no tiene obligación de cubrir nmgun importe ad1C1onal. En caso de que el vencimiento de los plazos sei'ialados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 

~g~nda._ Requisitos P•~• realizar 101 pa~os re1P!ctivo1. Pa~ efe:10~ fiscales el ·~restador de Servicios_- deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ·suprema Corte· según consta en la cédula de 
1dent1ficación fiscal, e~ped,d~ por la Secretana de Hacien~a y Crédito Publ1CO con el Registro federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio sei'ialado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copta del documento mediante el cual fueron recibtdos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las •partes• ~vienen que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al ·Prestador de Servicios·, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la ·suprema Corte·, en función del incumplimiento decretado, conforme 10 siguiente: 
En c;aso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ªSuprema corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ªSuprema Corte•. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje inCUmplido. , 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios· respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de ios trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados O los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje sefialado anterionnente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al ·Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la •suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,667.20 (Siete mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) resultando un monto total de $55,587.20 (Cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y siete pesos 20/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de loa servicios. Las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar k>s servicios confonne a lo siguiente: 
Edificio que ocupa la Casa de la Cuhura Juridica en Ciudad Juárez, los días 12 al 26 de marzo, 1 al 15 de junio y 1 al 15 de octubre de 2022. 
A la tenninación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes det vencimiento del plazo de ejecución, por parte del ·Prestador 
de Servicios· y su aceptación por parte de la "Suprema Corte•. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte•, esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al ·Prestador de Servicios•. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 LIMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de k>s servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el ·Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán confonne a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crédnos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la ªSuprema Corte•. 
Novena. Propiedad Intelectual El ªPrestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civH, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la ·suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto det presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El ªPrestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la ·suprema Corte•, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La ·suprema Corte· estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, asi como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la •suprema Corte", el •Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte·, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes• acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte• de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el ·Prestador de Servicios· encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
D6cima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios· responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte· con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la ·suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daftos y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Oécima Tercera. lntransmlalbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El ·Prestador de Servicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, fístca o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la ·suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las ·Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, k>s entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúbHca, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El ·Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la ·suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imégenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de ta prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la infonnación que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al ªPrestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la ·suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o fisico. De confonnidad con lo establecido en el articulo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentactón que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendré poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el •Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte•; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la ·suprema Corte· cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en ténninos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la ·suprema Corte· podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte· notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manHieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al •Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el ªPrestador de Servicios· incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del •Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La •suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" Corte·, 
como ·Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el •Prestador de Servicios•, así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora•, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios•. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el ·Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las "Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha sei'ialado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Nombre Fecha 

León Jaime Alvarez Contreras 11 de marzo de 2022 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CUL TJ,JRA JURÍDICA 
DE CIUDAD JUAREZ, CHIH. 
AV DE LA RAZA NÚMERO 4400 
FRACCIONAMIENTO LOS NOGALES 
CP 32350, CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA 
Tel. 656 616 7695 
Mail: ccjjuarez@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: León Jaime Alvarez Contreras / Calle Pedro Moreno 360 Sur, Col. Partido Escobedo, Juárez, 32330 / 656-613-2331, 656-613-2331 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/02/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

I 

31 DE OCTUBRE DE 2022. Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo Cantidad· Unidael I'· . : .. , ,'':(/: ·• .. Descrioclóll1 · W:¡¡ ,>:¡" ; J:¡¡l,;J::. ·.·):,.:• • e;.;;.•• 

CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON CARACTERISTICAS EL_ECTRICAS 220/2/60 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO PARA OFICINAS EN PRIMER PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPg 
PAQUETEA MARCA YORK, MODELO DBYA-F060N110fü, ENFRIA~ENTO/CALEFACCI N, 
CON CAP CIDAD DE 60,000 BTUH, CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2/60, 
INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO PARA OFICINAS EN PRIMER PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 5,0 T.R.~6ºlºº BT~ MARCA TRANEÓ MODELO 
CONDENSADORA 4TW~3060A1, MODELO EVA O ADOR CD060D1P0 TIP FAN & COIL 
CARACTERISTICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. 
M.A.A07.1 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO. ¡rzA 1.oo¡. 
M.A.A07.2 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO. PZA 1.00. 

M.C.A.A01 SUMINISTRO DE FILTRO PLISADO, MODELO PREPLEAT M11 HC, CON UNA 
EFICIENCIA DE MERV 11 Y DIMENSIONES NOMINALES 22 X 15 X 1" (PULG.) INCLUYE: 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA P.U.O.C.T. (SOLO PARA EL SEGUNDO 
EVENTO). (PZAS 4.00). 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO AIRE ACONDICIONADO 200 EVENTO 

30 1 SER MTTO AIRE ACONDICIONADO 3ER EVENTO 
OBSERVACIONES 

TERCER EVENTO ~CTUBRE 2022~ 
M.A.A.01 MANTENI IENTO PREVE TIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQgETE, MARCA YORK, MODELO DAYA-F036N070C, 
ENFRIAMIEWO/CALEFACCI N, CON CAPACIDAD DE 36,000 BTUH, CON 
CARACTER STICAS ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALEStMANO DE OBRAR 
EQUIPO Y HERRAMIENTA P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO PARA OFI INAS EN PRIME 
PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A.02 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQgETE, MARCA YORK, MODELO DBYA-F060N135C, 
ENFRIAMIENTO/CALEFACCI N, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220089 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P.Unltario <'• · ··. ••. lmoone Total 

20,820.00 20,820.00 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 09/031202212:11:29 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte da Justicia de la Nación, en lo • ucealvo '"Suprema Corte" por conducto de su repreNntante para los efectos de esta Instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en ténninos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
ele la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, de conformidad con k) previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
I.5.-La erogación que imptica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330802S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para aduar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a k>s Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seftala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado •Prestador de Servicios•. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se lea identificari como las 11Partea11 declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las •Partes• reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contradual. 
111.3.-Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigutentes: 

CLAUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago sei\aladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago seftalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte• no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la •suprema Corte• según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes· convienen que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán detenninadas por la ·Suprema Corte-, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la ·suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la ·suprema Corte·. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Prestador de Servicios• respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje seftalado anterionnente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la ·suprema Corte· al ·Prestador de Servicios• y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente conlrato es por $47.920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,667.20 (Siete mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) resultando un monto total de $55,587.20 (Cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y siete pesos 20/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. i 1EI Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de loa servicios. Las "Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato seré a partir del 12 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios• se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, los días 12 al 26 de marzo, 1 al 15 de junio y 1 al 15 de octubre de 2022. 
A la tenninación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios• y su aceptación por parte de la ªSuprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la ·suprema Corte·, esta se realizará 
en la fecha que por escrito le seña~ el "Administrador- del contrato al ·Prestador de Servicios•. 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios·, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán confonne a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al ·Prestador de Servicios·, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la •suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ªPrestador de Servicios· asume totalmente la responsabifidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte• de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderé de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la ·suprema Corte·, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte· estará facultada para requerir al ·Prestador de Servicios· los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las CtJotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·, el •Prestador de Servicios· deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte·, por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes· acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podré ser deducido por la ·suprema Corte• de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Corte· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efedos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios• responderá por los daftos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dafto consistirá, a elección de la "Suprema Corte·, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntranamisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la •suprema Corte·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios· se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
confonne a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el ·Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De confonnidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de 
Servicios• asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, asi como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios· se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la ·suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artíCtJlo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes• aceptan que la •suprema Corte• podré rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el •Prestador de Servicios• deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ·suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios· en su domicilio seilalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
Msuprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ·Prestador de Servicios· en su domicilio seftalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios· suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios' incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesqu~ra de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diveraoa a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artiCtJlos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la ·suprema Corte· podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modiftcación en ténninos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurfdica de la "Suprema• Corte•, 
como "Administradora• del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefte el •Prestador de Servicios•, así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y veriftcar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones seftaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora•, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios·. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios· se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artícuk> 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las ·Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019•, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Nombre Facha 

León Jaime Alvarez Contreras 11 de marzo de 2022 
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EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO PARA OFICINAS EN PRIMER 
PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A.03 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PAQ~ETE, MARCA YORK, MODELO DBYA-F060N110C, 
ENFRIAMIENTO/CALEFACCI N, CON CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON 
CARACTERISTICAS ELÉCTRICAS 220/2/60, INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. EQUIPO UBICADO PARA OFICINAS EN PRIMER 
PISO. (PZA 1.00). 

M.A.A.04 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO PISO-TECHO, MARCA TEMPSTAR, MODELO NHP060AKC2, CON 
CAPACIDAD DE 60,000 BTUH, CON CARACTER[STICAS ELECTRICAS 220/2/60, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
M.A.A.04.1 EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIA LADO IZQUIERDO. (PZA 
1.00). 
M.A.A.04.2 EQUIPO UBICADO EN SALA DE VIDEOCONFERENCIA LADO DERECHO. (PZA 
1.00). 

M.A.A.05 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO HI-WALL, MARCA CARfiIER MODE~O FKC183C, CON 
CAPACIDAD DE 18,000 BTUH, CON CARACTER STICAS EL CTRICAS 220/2/60, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 1.00). 

M.A.A.06 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE AIRE 
ACONDICIONADO TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 3.0 T.R. g6,000 BTU) MARCA 
TRANE, MODELO CONDENSADORA 4TW,!l.3036A 1, MODELO EVAP RADOR MCD036D100 
TIPO FAN & COIL CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-41 0A) 
P.U.O.C.T. 
M.A.A.06.1 EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS. rZA 1.00~. 
M.A.A.06.2 EQUIPO UBICADO EN JUBILADOS. PZA 1.00 . 

M.A.A.07 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 5.0 T.R.~60~0 BT~ MARCA TRANEÓMODELO 
CONDENSADORA 4TW~3060A1, MODELO EVA O DOR CD060D1P0 TIP FAN & COIL 
CARACTERISTICAS EL CTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. 
M.A.A.07.1 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO. rZA 1.00¡. 
M.A.A.07.2 EQUIPO UBICADO EN AUDITORIO. PZA 1.00 . 

M.A.A.08 MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE AIRE ACONDICIONADO 
TIPO MINI-SPLIT, CON CAPACIDAD DE 1.5 T.R. /18,000 BTU) MARCA TRANE, MODELO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 
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ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el m~~mo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federac1on. 

1.2.- La presente contrata~~" re~l!zada mediante adjudi~ción dire_cta fue auto~~ada ~?r la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción v, 46, 95, 96 y 97 del 
Acue_~º- ~eneral de ~dmm1stra~1~n Xl~~2019, d_el Com1te -~e Gob~emo y Administra~?" de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adqu1sic~on, arrendamiento, admmIstracI0~ y desmc?rporac1on de bIe~es y la contratacIon ~e- obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación {Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jund1ca en Ciudad Juárez, esta facultada para suscnbir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para todo _I? relaci~na~o con el presente contr~~o, señala_con:10 su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogac,on que implica la presente contratacton se realizara con cargo al Centro Gestor 22330802S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos: asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.-Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XtV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en ta carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificara como las "Partesu declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que ta carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Pri~ra. Condi~iones Generales. ~I "Prestador de Servicios• se compromete a p~~orcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en /a 
caratula Y las clausulas del presente mstrumento cont~ato, durante y hasta el cumphm1ento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte· no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al dia hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte• según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios·, en caso de que este último incumpta cuales quiera de tas obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Su'prema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los ptazos estatAecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al "Prestador de Seivicios" y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte·. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,667.20 (Siete mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) resultando un monto total de $55,587.20 (Cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y siete pesos 20/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios• debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $47,920.00 {Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes~ convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Seivicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, los dias 12 al 26 de marzo, 1 al 15 de junio y 1 al 15 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los seivicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios~. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Seivicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte~ de cualquier responsabílidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte·, con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsatAe ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al tMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e tMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes~ acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte• con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte" 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes• reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a ta Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información ciasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte·, por lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artículo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que ta "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, et presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios• deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte• notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco dias hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de tos servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios~ incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Seivicios• a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el pres~nte instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La ·suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema• Corte", 
como "Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corte• podrá sustituir a la "Administradora", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a tas decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las "Partes• acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. Et acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019·, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Nombre Firma Fecha 

León Jaime Alvarez Contreras 11 de marzo de 2022 
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FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
23/02/2022 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 

I 

31 DE OCTUBRE DE 2022. Av. de la Raza 4400, 4450 , Ciudad Juárez 32350, MX, CHI 

Pos. Clave Articulo ¡ ·· ·. Cantidad Unida< • .. :- >, . ::. ·•::,. :: . Descrloción..: ·• .. :,>; . ·•·· t 

CONDENSADORA 4TXK4518A1 MODELO EVAPORADOR 4MXW4518A1 TIPO HI-WALL 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS DEL SISTEMA 220/2/60. (R-410A) P.U.O.C.T. EQUIPO 
UBICADO EN CASETA DE VIGILANCIA DE P.B. (PZA 1.00). 

M.C.A.A.02 APLICACIÓN DE PINTURA PARA LAS INSTALACIONES DE LOS EQUIPOS DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA. INCLUYE· MANO DE 
OBRA, MATERIALES, Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (SOLO PARA EL ULTIMÓ EVENTO). 
(JGO. 1.00). 

-CENTR8 GESTOR: 22330802S0010001. 
-PQSICI N PRESUPUESTAL: 35201. 
-NUMERO DE COTIZACIONE~ UNA. 
-DESTINO: C.C.J. CIUDi JU REZ, CHIH<51AHUA. 
-TIPO DE CONJRAT~CI N: ADJUDICACI N DIRECTA. 
-Cl,.ASIFICACI N: M NIMA. , 
-NUMERO DE PROCEDIMIENTO: PCAD/CCJ/JUAREZ/01/2022. 
-INCLUIDO EN EL PROGRAMA A~UAL DE NECESIDADES 2022: SI. 
-FUNDAMENTOtE AUTORIZACI N: 43, 46, 47, 95, 96 Y 97 DEL ACUERDO GENERAL DE 
~MINISTRACI N XIV/2019. 

~GANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN CIUDAD 
JUAREZ, ESTADO DE ciHUAHUA. 
-FECHA DE AUTORIZACI N: 23 DE FEBRERO ,DE 2022. , 
-ADMINISTRADORA DE CONTRATO: LIC. ROCI~ DEL PILAR RODRIG~EZ SARO JUÁREZ, 
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JUR DICA EN CIUDAD JU REZ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODO~LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACI N INCLUYENDO, DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: 

"EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES, LAS 
ESPECIFICACIONES GENERALES, EL ACTA DE REUNl~N DE TRABAJO, LA PROPUESTA 
DEL ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T CNICO". 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HARÁ LA RETENCIÓN DE IMPUESTOS 
LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 15 DÍAS NATURALES tN CA~ EVENTO). 
SE REALIZARÁ EL PAGO DEL 100% POSTERIOR AL TERMINO YAC PTACI N DE CADA 
UNO DE LOS SERVICIOS. CONTANDO CON GARANTIA QUE CUBRA ENTRE CADA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220089 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P.Unitario .. >. ,. lmnorte Total 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 09/03/2022 12:11 :29 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Ciudad Juárez, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción v, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, está facultada para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 22330802S0010001, Partida Presupuestal 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para aduar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte• y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.-A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, seriala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios•. 
111.-La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas tas comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contradual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula Y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte# no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un dia inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o tas facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las •Partes• convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones padadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, confonne lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte• podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir 1VA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicias~ respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si tas penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Serviciosª y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,667.20 (Siete mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) resultando un monto total de $55,587.20 (Cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y siete pesos 20/100. M.N.). 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. ''El Prestador de Servicios· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por servicio de $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios" se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, los días 12 al 26 de marzo, 1 al 15 de junio y 1 al 15 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte" En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios" 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de tos servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios•, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corte" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra indole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios• como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Corte·, por tanto, este Atto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratacíón. La •suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el "Prestador de Servicios• encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes· reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los articulas 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El ~Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte· o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios• para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte· el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de 
Servicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre tos datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios• se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, asi como informar a la "Suprema Corte• cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido et presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes· aceptan que la "Suprema Corte» podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el "Prestador de Servicios" deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la ~suprema Corte» notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
"Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al ~Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Sí el "Prestador de Servicios~ suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Servicios• incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de tenninación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes• acuerdan que la "Suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XlV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte· designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema• Corte", 
como "Administradora» del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios•, asi como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte· podrá sustituir a la "Administradora·, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios•. 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las ~Partes· acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha seflalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019\ y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

Nombre Fecha 

León Jaime Alvarez Contreras 11 de marzo de 2022 
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EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
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CONTRA TO SIMPLIFICADO 
DECLARACIONES 

1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en ténninos de lo dispuesto en los artículos 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. · ' 

1.2.- La presente contrata~i~n re~lizada mediante adjudi~ción dire_cta fue auto~zada por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acue~~º- ~eneral de ~dmm1stra~1~n Xl\(~2019, d_el Com1te -~• Gob1_erno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la 
adqU1s1~on, arrendamiento, admm1strac10~ r desm~rporac1~n de bIe~es y la contratación ~e. obras, y pre~tación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019). 
1.3.- La titular de la Casa de la Cultura Jund1ca en Ciudad Juarez, está facultada para suscnbir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11, párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
1.4.- Para todo .1? relaci_ona~o con el presente cont~~o. señala.co~o su domicilio el ubicado en la calle José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogac1on que Imphca la presente contratacion se realizara con cargo al Centro Gestor 22330802S0010001, Partida Presupuesta! 35201, destino Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio derecho y bajo protesta de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servteios requeridos por la "Suprema Corte· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizar1os a satisfacción de esta. 
11.3.-_A la fecha de adjudicación de la presente contrat~ción, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los articulas 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificarla como las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las "Partes· reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLAUSULAS 
Prir~,era. Condi~iones Generales. ~I "Prestador de Servicios• se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
~ratula Y las cl~usul~s del p~ese~_te mstru~nt? ~nt~ato, duran~~ y hasta el cumplimiento total. d~I objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
Suprema Corte. n_o tiene obhgac1on de cubnr mngun importe adIcIonal. En caso de que el vencImIento de los plazos señalados en el presente Contrato se ubiquen en un día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. 

Segunda. Requ1s1tos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Servicios• deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la ªSuprema Corte" según consta en la cédula de 
identificación fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales 
a que haya lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron recibidos a entera satisfacción los servicios contratados. 
Las "Partes• convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador de Servicios•, en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas 
en el presente instrumento contractual. 
Tercera. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte•, en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de los servicios (sin 
incluir !VA} que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 
En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, 
prestación de los servicios o en la ejecución de los trabajos, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 porciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de 
trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 % del monto total del contrato. 
Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios· y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte•. 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $7,667.20 (Siete mil seiscientos 
sesenta y siete pesos 20/100 M.N.) resultando un monto total de $55,587.20 (Cincuenta y cinco mil quinientos ochenta y siete pesos 20/100. M.N.}. 
Quinta. Lugar de prestación de los servicios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios» debe realizar la prestación del servicio, objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: 
Avenida de la Raza número 4400 y 4450, Colonia Los Nogales, Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua, con un precio por seivicio de $47,920.00 (Cuarenta y siete mil novecientos veinte pesos 00/100 M.N.} más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 12 de marzo de 2022 al 31 de octubre de 2022. 
El "Prestador de Servicios· se compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: 
Edificio que ocupa la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez, los días 12 al 26 de marzo, 1 al 15 de junio y 1 al 15 de octubre de 2022. 
A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. 
El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador 
de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará 
en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Servicios". 
Séptima. Garantfa de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XlV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantia del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual 
a la establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso 
en cada caso, y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago al "Prestador de Servicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los servicios, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la 
"Suprema Corten de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios· como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de 
todas las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reciamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o 
de la "Suprema Cortep, por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte• estará facultada para requerir al "Prestador de Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores 
al IMSS, así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte•, el "Prestador de Servicios• deberá reembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad co"l)etente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar 
a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte• manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante et cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra persona fisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a tos bienes en posesión o en propiedad de ta "Suprema Corte" con motivo del cumptimiento al objeto de este contrato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer 
las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios· no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra 
persona, física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte". 
Décima Cuarta. Del fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las "Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser 
susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública. El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada corno reservada o 
confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación de servicios. 
Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios· para cumplir con el objeto del presente 
contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Servicios• se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado así como el material que llegue a realizar, obligándose a 
abstenerse de reproducir1os en medio electrónico o fisico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el ·Prestador de 
Servicios· asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, así como los 
resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del presente Contrato. En ese 
sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte·; 
b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; 
c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido et presente contrato, y 
d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del articulo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el ~Prestador de Servicios· deje de 
cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole 
un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 
~suprema Corte» determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios• en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento 
contractual las siguientes: 1) Si el "Prestador de Servicios• suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el ~Prestador de Servicios• incurre en falsedad 
total o parcial respecto de la infonnación proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios» a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente 
contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público o de 
interés general, en términos de lo previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes» acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este contrato, por causas justificadas, 
sin que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión 
se regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019. 
Décima Novena. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Juárez adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema• Corte•, 
como "Administradora~ del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el MPrestador de Servicios·, así como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. 
Asimismo, la Directora General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá sustituir a la "Administradora•, lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el "Prestador de Servicios• se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema 
Corte" renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengan o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 
Las "Partes» acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019•, y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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